
UZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7ª No. 12 C – 3 Piso 3º 

Teléfono 286 3247 
 

Bogotá D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD No. 110013110003 2019 00202  

 

 
En atención a la información suministrada por el apoderado de la 

parte pasiva y conforme lo ordenado en el párrafo tercero del auto 

de fecha 22 de agosto de 2019, POR SECRETARÍA LIBRE OFICIO con 

destino al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

para poner en conocimiento que el señor CARLOS FELIPE RAMÍREZ 

RIAÑO, se le concedió amparo de pobreza, atendiendo lo 

prevenido por el articulo 151 del C. G. del P.  

 

Del dictamen pericial rendido por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses (fl.100 a 106), se CORRE TRASLADO a las 

partes por el término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE    
AMVB/ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 15 HOY 4 DE MARZO DE 2022   
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
SECRETARIA 
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